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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, ins~rta en el «Boletín Oficial cel Estado» número
278, de techa 20 de noviembre de 1990, a continuación se formula la
oportuna rectificación:

En la página 34323, primera columna, en el enunciado de la
Resolución, cuarta y quinta líneas: en el primer párrafo, .segunda y
tercera líneas, y en la segunda columna, en el segundo párrafo de la
Resolución, en su segunda y tercera líneas, donde dice: «Sociedad
Agrícola de Previsión y de Socorros Mutuos de Ganado Vacuno», debe
decir: «Sociedad Agricola de Previsión y de Socorros Mutuos del
Ganado Vaouno de Carra!». .

6293

5070 DRDE.V d.~ 14 defr!hrr'nJ de 1991 ¡Jor l.i qUes~' rcg,dan, con
cardera experimental, los Ciclos Formal hc~ .de Artes
Pldsllcas r Diseño V se autoriza su imp;rJ!ll:.1uon en
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficies Artl:~liccs.

El Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo, por el que se establecen
normas generales para la realización de experimentaciones t:ducat·jvas en
Centros docentes (<<Boletín Oficia! del Estado» del 14), fijt) les cauces
adecuados para su desarroilo, tanto en centros dependientes (kl Y1iniste·
rio de Educación y Ciencia, como en aquellos otros de _los q!...e sean
titulares las Comunidades Autónomas que se hallen en el eJ~rcbo pleno
de sus competencias en materia de enseñanza.

Por -otra parte. la Ley Orgánica l/1990, de 3 de o.:::tubre. de
Ordenación General del Sistema Educativo, establece que las er:senanzas
de Artes Plásticas y Diseño comprenderán un conjunto de Ciclos
Formativos de organización modular de grado medio y de grado
superior.

Mediante la presente Orden, dictada al amparo dd citN1.ü Real
decreto 942/1986, de 9 de mayo, se pretende iniciar la experimentaCIón
educativa de los Ciclos Formativos que, de acuerdo con tas prc";i~iones
de la citada Ley Orgánica, C'onstituir:ín la futura ord~nación (k las
enseñanzas de las Artes Plásticas y de Diseño. En dichos Ciclos
Formativos se conjuga tanto la formación tecnica como la formación
artística, aspectos amho'> propios e indisociables de las enseóanzas
artísticas. La evaluación de sus resultados permitirá abordar. con 1Js
necesarias garantias. la definiti""a configuración de estos estudios.

Los Ciclos Formativos de grado medio proporcionan una cualiti~a
ción completa para el eiercicio de una actividad profesional que, permIta
ejecutar determinados

J

trabajos que muestren dominio de oficios y
t¿cnicas artísticas. A estos efectos. los ciclos que se aprueben exigen para
su inicio la madurez educativa y preparación a¡;adémica q':lc se
corresponde, con la que proporciona el primer ciclo de ensei'lanza
secundaria de la reforma experimental v con la que se obtiene al superar
los cursos 1.0 y 2.° de las enseñanzás de Artes Aplic:lda~ y Oficios
Artísticos. Asimismo y excepcionalmente aquellos alumnos que hayan
terminado los dos primeros cursos de Buchillerato Unificado Ordinario
también podrán acceder directamente a estas cnseñanzas.

En tanto no se regule la denominación de las futuras cualificaciones
en ('1 marco de la proyectada ordenación del sistema educatIVo y con
objeto de promover la inserción profesional y el progreso hacia estudios
superiores, se reconocen a los alumnos que obtengan calificación
positiva en los Ciclos Formativos de grado medio los efectos académicos
equivalentes a los del título de Técnico Auxiliar.

Los Ciclos Formativos de grado superior cualifican para ..:fectuar
trabajos artístico·téc:nicos con responsabilidad de proyectal'ión. coordi
nación y realización. En este nivel de cualiticación, hasta tanto-no se
rl'gule la denominación de las futuras cualificaciones en el marco de la_
nueva ordenación del sistema educativo, y con objeto de promover la
inserción en el mundo de las profesiones artísticas y el progreso hacia
estudios superiores, se reconoce:l los alumnos que obtengan caliíicación
positiva en los Ciclos Formativos de grado superior los mismos e.fectos
académicos que los derivados del titulo de Graduado en Artes Aplicadas
y Oficios Artisticos y sus equivalencias.

los Ciclos Formativos dt: Artes Plásticas y Diseno de grado medio
y de grado superior pueden tambien servir como instrum.:nto para la
formación permanente de aqueBas·pcrsonas que terminarron ~us e:itudios
secundarios y des~an actualiz,arlos para hacer frente a las cambiantes
necesidades que impone una s0ciedad dinámica y compkjac Por otra
parte, también los actuak's Graduados en Anes Aplicadas y Oficios
Artísticos que deseen ampliar su formación podrían C\lIsar los Ciclos
Formativos afines a su esp..:cialidad profesional.

Por todo ello. previo Informe del Consejo Genera! de F,vr:1ación
Profesional y del Consejo Escolar dd E~tado, he tenido a bir:~ d¡<;pcner:

Prírncro.-Se aprueh~ la ~xperiencia ddinida en el ane,;~:; r de esta
Orden, que podrá SI..'r r,;rl.lizada en las Escuelas dt Artes ,~,p:,;cadas y
Oficios Artísticos que se re1:1,cionan en dicho anexo sin m~n().;rabo de
ulterior aulori7ación a otr2s Escudas de Artes Aphcadd:> y Ofi.:::ios
Artísticos.

Las Comunidades AJ.tónomas podrán autorizar la expcr:)\::1){;)ción
a que se r('fiere el p.inar0 anterior en las Escuelas de Ar!;;-s /\;::".li;-,léJ.S y
Oftcios Artísticos de ellas dependientes.

Segundo.-En cualquier caso, las txpcri{,;lcias Qm' 3 f\:.:.:ic-<:'rl al
amparo de esta Orden i.kberan atenerse a la<> linens bt:~:~J~, ·.,_,¡,;~'.:';)id3.s

_en la definición de la misma, según se indica en el ane-.¡;o I.

la vía contenciosa administrativa, según establece el artlcll!o 126,
párrafo uno, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
un mes, a contar d~sde la notificación de la resolución.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
rvladrid, 14 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pen'7, R.ubal~

caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Viernes 22 febrero 1991

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 28 de
septiembre de 1990, de la Dirección general de Seguros. por
la que se acuerda Que la Comisión Liquidadora de EntIda
des Aseguradoras asuma la condición de liquidador de la
Enridad «Sociedad Agrícola de Previsión y de Socorros
Mutuos del Ganado Vacuno de Carral».
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ORDEN de 14 de enero de 1991 por la que se deniega la
transformación y clas{ficación dej7nitiva al Centro docente
pri~'ado «(San Antonio}), sito en calle Luis Ruiz, de lvfadrid.

Examinado el expediente instado por don Antonio Francisco Cua~
drado Herrero, en su condición de titular del Centro privado «San
Antonim), sit') en calle Luis Ruiz. 21, de Madrid, en solicitud de
transformación y clasificación definitiva de dicho Centro en el nivel de
Educación General Básica. ~

Resultando que el Centro (~San Antonim) fue autorizado por Orden
de la Dirc-:ción G~ner:Jl de Enseñanza Primana de fecha 10 de mayo
de 197]. ,

R~su.lt;:mC:ü ql.ie ei expediente ha sido tramitado por la Dirección
Prov!n¡:¡al del Departamentu en Madrid y que se ha emitido informe
desfavorable por "la Junta de Constmccibnes, Imtalacianes y Equipo
Escolar, de fecha 30 de octubre de 1989, por ser la superficie de las aulas
inferior a la ex.igida. así corno la del laboratorio; disponer de una sola
escalera de acceso hasta la segunda planta con una anchura inferior a la
exigida. debiendo disponer de dos escaleras; inexistencia de sala de usos
múltiple~, ~sí c~mo de patio de recreo de uso exclusivo escolar y algunas
otras dehclcnclas,

Resultando que con fecha 24 de noviembre d~ 1989 se dió plazo de
alegacion ....s a la titularidad del Centro por la Dirección General de
Centros Escolares.

Resultando que ~l titular del Centro formuló escrito de alegaciones
dentro del plazo concedido para ello, sin que las mismas variasen las
circunstancias va mencionadas.

Vistos: La -Ley General de' Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 6): la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE)
(((Boletín Oficial del EstadO)) del 4); la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 «<BolcHo Oficial del EstadO)) del 18); la
Orden de 19 de junio de 1971 (<<Boletio Oficial del Estado) de 1 de julio)
sobre c1asitieaclón y transformación de los actuales Centros de ense
ñanza: la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boldín Oficial del EstadO)
del 27) por la que se aprueban los programas de necesidades para la
redacción de proyectos de Centros no estatales de enseñanza; la Orden
de 22 de mayo de 1978 (<«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) sobre
fijación de Programa de Necesidades ·de Centros no estatales de
Educación Precscol.lf y General Básica, y demás disposiciones aplica·
bies.

Considerando que el Centro ((San Antonio», de la calle Luis Ruiz, 21,
de Madrid, no reúne las condiciones establecidas para su clasificación,
no siendo posible su adaptación a la normativa vigente segun el
mencionado informe de la Junta de Construcciones, Instalaciones y
Equipo Escolar.

Considerando que el escrilo de al~g3cion~'s formulado no modifica el
fondo de la cuestión planteada, ai no reunir las instalaciones los
requisitos exigidos por la normativa vigente,

Este Ministerio ha dispu~sto:

No conceder la transformación y clasificación definitiva al Centro
privado de Educación General Básica <eSan Antonic»), sito en calle Luis
Ruiz, de ,\-ladrid.

Asimismo, no conceder la transformación y clasificación provisional
a dicho C'ntro. ,

Contra esta resolución podrá interponerse, ante el excelentísimo
señor Ministro de Educación y Ciencia, recurso de reposición previo a
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Tercero.-Tendrán acceso directo a las enseñanzas objeto de la
experielicia que se aprueba por la presente Orden:

l. A los Ciclos Formativos del grado medio, los alumnos que hayan
superado 'C!S ~ursos comunes de las enseñanzas de Artes Aplicadas y
OficIos ArtlstlcOS.

2. A los Ciclos Formativos de grado superior, los alumnos que
hayan superado en su totalidad los estudios experimentales del Bachille
rato de Artes Plastiras y Diseño definidos en Orden de 21 de octubre
de 198ti. .

Cuurto.-Podrán.también acceder a estas enseñanzas mediante la
superación de una prueba de acceso;

1. A lus Ciclos F?rmativos de g.rado med.io, los alumnos que hayan
super.ado ~~!l :,u ldahdad los estud;lOs expenmcntales de primer cldo
definidos L'n 1.:\ Orden de 30 de septiembre de 1983 (,<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de octubre). .

Asimismo los alumnos que hayan aprobado. los dos primeros cursos
del Bachi!J':rato Unificado Polivalente.

-,2. A lüs 9.dos Fo~ativos de grado superior. los alumnos que
este,n ..<m '!K)SeSlOn del titulo Graduado en Artes Aplicadas y Oficios
~rtlstlcos los que hayan aprobado el Curso de Orientación Universita
na.

Quinto.-No obstante lo dispuesto 'en los números anteriores tam
bi~n podrán acceder a estas enseñanzas ,las personas que tengan ~ás de
velO te aryos y no cumplan los requisitos establecidos en la presente
Orden, sIempre 9ue superen las correspondientes pruebas de acceso.

Scxto.-Con dicha prueba de acceso se pretende acreditar 13 capacidad
de los ,.lumnos para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

1. La prueba será definida para cada Ciclo Formativo. En ella se
c"'-aluará~. capaci.dades y con!J~imientos que midan la madurez y
p.reparaclO~ efectiva para adqulTlr una determlOada competencia profe
Sional medIante la enseñanza del Ciclo Formativo.

2. La prueba constará de dos partes: General, relativa a la madurez
y capaCIdad del alumno, y especifica, acorde con el Ciclo Formativo
concreto de que se trate.

3. 4ls Centros ~~ucativos elaboranin y calificarán las pruebas de
acuer~o ¡;;on los requIsitos de acceso y con las instrucciones Que se fijen
al rt;specto.

S~ptimo.-La evaluación de los alumnos que cursen las enseñanzas
defilll,das ~n el anexo 1 ~e esta Orden se ajustará a las caracteristicas
espeCificas de estos estudIOS y a los criterios de eValuaCión y calificación
que se establecen en el apartado e en dicho anexo.

En todo caso se deberá garantizar una evaluación adecuada de los
c~n~cimicn~os, el senti.do artistico, las habilidades y el dominio de las
tecnlcas, objetos del Ciclo Formativo.

Octavo.-'I. Los alumnos que obtengan calificación positiva en los
Ciclos Formativos de grado medio tendrán reconocidos los mismos
efectos académicos que se otorgan a los Técnicos Auxiliares en la
Formación Profesional de primer grado.

2. Los alumnos que obtengan calificación positiva en los Ciclos
Formativos de grado superior tendrán reconocidos los mismos efectos
que se otorgan a los Graduados en Artes Aplicadas v Oficios Artísticos
y sus equivalencias. •
. Novcno.-Las Comunidades Autónomas que así lo deseen podrán
IOcorporarse a las experiencias aprobadas en la presente Orden en las
condiciones establecidas en el Real Decreto 942/19S6. de 6 de mavo.

Décimo.-~e apnl.eban Il?s. Ciclos Formativos que figuran en elan~xo
JI y se autonza la ImpartlClón de los mismos en los Centros que se
relacionan en cada caso.

Un~écimo.-Los correspondientes órganos de las Administraciones
~d.u.catlvas comp~tentes arbitrarán los mediOS necesarios para la impar
tlclon de estos Ciclos Formativos. En cada Centro habrá un Profcsor
encargad" de la ~oordinación de los diferentes aspeclO'i que implica su
desarrollo. <."specIalmente la articulación de los periodos de realización
de proyecto~ y prácticas formativas.

Duod4cimo.-Se autoriza a la Secretaria de Estado de Educación para
aplicar'y desarrollar lo dispuesto en la presente Orden.

DeclmOlercero.-La presente Orden entrará t~n vi20r el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Est.?,do»). -

Madrid, 14 de febrero de 1991.
SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr "iccretario de Estado de Educ;l(.·ión.

ANEXO 1

" El p~t:s¡,;nle anexo ·persigue 'la caractcrizaciOll de los tipos de Ciclos
Format~\ü:; plOplOS de las Ensenanzas Artísticas. Estos Ciclos Formati
vo~, en f,;::H~ral, sun el enlace enlre la formac;ón de base, la formación
arllsti.ca y b farmacia n de puesto de trabajo adquirida en emp:,esas.
estudiOS ü ,¿!Jcres. Por tanto constituyt:n un puente entre el mundo
cducati". ny el mundo del. trabajo, Sirviendo ée instrumento para la

inserción· de los jóvenes en el mundo de las Artes Aplicadas y para la
inserc~ón educativa tanto de jóvenes como de adultos que deseen
actualIzarse o progresar en su formación dentro del ámbito de las
Ensenanzas Artísticas.

los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño de grado medio
están .llamados a facilitar la incorporación a la vida laboral desde los
estudIOS de las actuales Enseñanzas Medias, de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos y de la que posteriormente será la Enseñanza Secundaria
Obligatoria respondiendo a las, características que se describen más
adelante. Sus objetivos de formación· específica son la culminación de la
preparación para desempeñar una profesión que incluye una gran
diversidad de puestos de trabajo. El conjunto de Ciclos Formativos de
grado medio constituye así la formación terminal de carácter profesiona
¡izador correspondiente al primer nivel de las enseñanzas de Artes
Aplicadas y Diseño previstas en la Le... Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema -Educativo.

Los contenidos de los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño
d~ $rado medio dt"ben ser muy variables como corresponde a la muy
dIstinta naturaleza de los Oficios Artísticos en este nivel de cualifica
ción. Consecuentemente, su duradón oscilará en función de los objeti.
vos profesionales perseguidos.

Los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño de grado superior
se sitGan al final del segundo Ciclo Experimental y responden a las
características que se describen a continuación. El objetivo que persi
guen es el de preparar para campos profesionales de (as Artes Aplicadas
que requieren la integración de metodos tradicionalmente propios con
sistemas de trabajo y tecnologías actualcs, con el fin de lograr una
óptima adecuación entre las demandas de calidad de la sociedad actual
y dichas salidas profesionales.

A) Características generales

1. El contenido de los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y
Diseño de grado medio se vinculan a una cierta formación de base
n.e.cesaria p~ra cursarlos con ~provechamic~to y completar .su proye~
Clan profesJonal. Desde el sistema educativo, esta tormaclón previa
puede conseguirse, de ordinario, mediante la Enseñanza Secundaria
Obligatoria, y ello de forma general para cualquier Ocio Formativo de
este nivel de cualificación. No obstante, también puede haberse logrado
la formación de base necesaria a través de los estudios de l.u y 2.u de
BaduHenno Unificado Polivalente y de los cursos comunes de las
enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios ArtístiCOs.

Los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño de grado medio
h~n ~~ proporcionar una cualificación completa y específica para el
eJerclCl~ ?e una profesión situ"ada en el ámbito artístico. con capacidad
para. l;ltlhzar los lOstrumento-s y técnicas relativas a la misma, tanto
tradlc.lOn~lescomo actuales, r permitir a l~'i alumnos que superen estos
estu~loS, Insertarse en la ~eahdad productiva al nivel de un profesional
cuallfic01do en un dctermmado oficio o téclllca artística.

Dicho ejercicio implica, por lo general, un trabajo de ejecución
técnico-artístiCO, realizado de. manera autónoma y/o en equipo. en el
límite tanto de las técnicas propias de las Artes y Oficios tradicionales
como de la vertie~te tecnológica más innova40ra de las Artc:s Aplkadas.

1. El contentdo de los Cidos FormatIvos de Artes Plásticas v
Diseño de ~rado supe.rior se vincula a los estudiOS antenores y completá
su proyeCCIón profeSIonal. Normalmente. estos conocimientos previos
se. ha." conseguido en la modalidad del Bachillerato de Artes Plásticas y
DIseno, pero pueden haberse logrado tambtén a través de los estudios
d.e Artes Aplica~as y Oficios Artísticos, de otras modalidades de segundo
Ciclo o de Bachillerato y Curso de Orient<lción Universitaria.

Los Cidos Formativos de Artes Plásticas y Diseño de grado superior
persiguen formar un profesional polivalente y sistemista con una \'bión
de r.:onjunlo y coordinada de los respectivos campos profesionah:s
propios de las Artes Aplicadas y el Diseno en los que opera, apreciando
!~ fll.nción y misióp ~e los diferentes elementos que los integran, tanto
tecolcos como artlstlcOS.

l3; cualificación q~e proporcionan los Ciclos Formativos de grado
s~peflor debe permitir a los alumnos que superen estos_ estudios.
ejecutar un trabajo artístico-técnico que conlleve ciertas responsabilida
des de programación y coordinación. Se corresponde, por consiguiente.
con el grado superior de los que establece la Comisión de la Comunidad
Europea en la estructura de los niveles de formación.

3. Los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y -Diseño deben estar
vinculados con el entorno económico y laboral en que se si"túan los
Ce~tros que lo ofrecen. Constituyen así una excelente oportunidad para
abnr los Centros escolares a las necesidades de su entorno productivo,
lo que supone a su vez una garantía para el desarrollo de la formación
c~ a.ltcrnancia. A tal fin se recabarán infol'ml.'s de las Organizaciones
sJn<tI~al~s y patronales, que sean más representalivas a nivel local 'J
provmcla1.

. Consccuentemente con esta necesidad de vinculación al entorno, los
Ciclos Formativos d~ Artes Plástü,'as y Diseño deben ser flexibles en sus
propuestas formativas, realizando el Ministerio de Educación y Ciclicia
un diseno base que posteriormente debe ser concretado \' desarrollado
por los Centros edu\"ativos. Por ello, se definen de forma más acabada
en el anexo II las características técnicas más directamente relacíonadas



Viernes 22 febrero 1991

":.
"o

"o

}

.• ' ~
',.' ,
~.: '

o,
.;,.

.------,•..

BOE númo 46

con el nivel de cualificación, y. tan solo se indican en esla Orden los
bloques temáticos que deben ser impartidos. No obstante, el Minislerio
de Educación y Ciencia dispondrá desarrollos curriculares que permitan
concretar el diseño base.

La duración de los períodos de formación y el peso relativo que se
da a las prácticas se acomodarán a los req}lisitos peculiares de cada Ciclo
Formativo.

B) Estructura

1. Comprende dos núcleos de formación diferentes y complementa
rios. Uno se desarrolla en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos y otro en los Cenlros de lrabajo, estudios o talleres, a través
de los necesarios acuerdos de colaboración. El porcenlaje de tiempo
destinado a cada núcleo dependerá de la naturaleza del Ciclo Formativo,
y se .establecerá en el diseño concreto que se haga en cada caso.

En estos Ciclos Formativos estará presente la formación artística
como eje primordial de estas enseñanzas.

2. La formación en las' Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos·de los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño incluye
al menos:

Un área de especialización técnica en un campo profesional determi
nado.

Un área de información y orientadón labora.l que aporte los
conocimientos necesarios para propiciar un óp\imo desenvolvimiento
en el orden de las relaciones interpersonales en el ámbilo profesional y,
a su vez, permita la familiarización con el marco legal de condiciones
de trabajo y salud, y con las obligaciones y derechos que se derivan de
las relaCiones laborales. Ha de permitir, además, orientar en la búsqueda
de un puesto de trabajo acorde con el perfil profesional y/o formar para
el autoempleo.

Un área de formación artística que informe las áreas anteriores.

3. La formación en Centros de trabajo, estudio o talleres incluye:

La realización de proyectos y/o prácticas programadas entre las
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y los Centros de trabajo,
estudios.o talleres. .

EstudiQ de la organización del trabajo, de las relaciones entre la
empresa y Organismos y de las relaciones de mercado.

4. La duración de cada Ciclo Formativo se especificará en cada
caso.

C) Evaluación

I. Principios generales de evaluación

Se seguirá el proceso de evaluación continua en todas las áreas que
constituyen este tipo de enseñanzas integrando fórmulas que posibiliten
y favorezcan un papel más activo del alumno en este proceso.

La evaluación debe comprobar el grado. de consecución de los
objetivos de las diferentes áreas, garantizando una evaluación adecuada
de IQS conocimientos, el sentido artístico, las habilidades y el dominio
de las técnicas, y será de carácter tal que pueda detectar y corregir las
diferencias advertidas durante el período de aprendizaje, estableciendo
el métooo de recuperación que mejor se adapte a las particularidades del
alumno.

11. Equipo educativo

El equipo educativo estará formado por el conjunto de Profesores
que imparten clase a los grupos de alumnos, coordinados por el Profesor
responsable del Ciclo, que se denominará Coordinador de Ciclo.

Corresponde al Coordinador de Ciclo la orientación del proceso
formativo y de la evaluación del grupo de alumnos que le ha sido
encomendado, así como el contacto con Organismos, Instituciones,
empresas, estudios o talleres, etcétera, relacionados con las enseñanzas
a impartir, la coordinación. de los profesionales y artistas expertos
externos al Centro, que colaboren en la impartición de alguna materia,
la supervisión de las prácticas formativas en Empresas, estudios o
lalleres 't. la comunicación continua con quienes cursan estos estudios y
sus familiares.

11I. Objetú'os de la evaluación

Los objetivos que se pretenden conseguir a través de los Ciclos
Formativos pueden concretarse en los siguientes grupos:

1. Objetivos especificos de áreas: Los objetivos a cubrir en cada.
área deberán referirse a:

Obtener y manejar la información y documentación necesarias que
puedan ser requeridas para el desarrollo de las distintas materias en que
se divida el Ciclo.

Conocer, interpretar, razonar y aplicar· conceptos propios de las
distintas áreas.
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Desarrollar la sensibilidad y el sentido artístico de manera que estas
capacidades informen· Jos conocimientos técnicos especializados, dotán
doles de las peculiaridades propias de estas enseñanzas.

Desarrollar habilidades y destrezas específicas necesarias para obte
ner el grado de cualificación exigido.

2. Objetivos globalizadores que contemplan el perfil profesional: El
fin primordial de estas enseñanzas es la visión globalizadora del
profesional formado artística y técnicamente, y a este efecto esa
integración de los conocimientos se obtendrá mediante:

Un proyecto interdisciplinar o, en su caso, una prueba global de
carácter interdisciplinar que contemple los aspectos fundamentales del
perfil artístico profesional del ciclo.

Las prácticas form:lti vas realizadas en Centros de trabajo.

IV. Sesiones de evaluación

Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo
educativo con el fin de estudiar el rendimienlo académico y la actitud
de cada alumno del grupo,acordar medidas de ayuda y recuperación
para aquellos que lo necesitan, evaluar la eficacia de los métodos
adoptados y valorar el grado de consecución de los objetivos propuestos.

Durante el año académico se celebrarán al menos tres sesiones de
evaluación, en las Que se evaluará y calificará a los alumnos. Para
aquellos alumnos que no alcancen calificación positiva, el equipo
educativo arbitrará las medidas. necesarias para que recuperen las
deficiencias observadas. La calificación positiva en cualquier sesión de
evaluación posterior a la primera, significará que el alumno ha recupe
rado las deficiencias anterÍormente observadas.

La sesión de evaluación se 'estructurará en dos fases. En la primera
fase se examinará la marcha del proceso formativo y su conexión con el
perfil profesional que se pretende conseguir. Esta fase la integrarán el
equipo educativo y dos alumnos representando al grupo al que pertene·
cen, pudiendo participar los profesionales y expertos que hubieran
colaborado en la impartición de las áreas. En la segunda fase se realizará
la evaluación y calificación del grupo de alumnos y será competencia del
equipo educativo.

Los equipos educativos informarán al alumno, periódicamente,
sobre su aprovechamiento y el desarrollo de su aprendizaje. A tal efecto,
se utilizará la información recogica en la ficha de evaluación quefigura
en el anexo IV.

V. Escala de calificaciones
La evaluación y calificación de la consecución de los objetivos de las

diferenles áreas y del proyecto o, en su caso, de la prueba global se hará
en los siguientes términos:

(dnsuticiente» cuando la evaluación sea negativa y los ponderados de
«suficienle», «bien», «notable» o «sobresaliente», cuando sea positiva.

Con objeto de obtención de notas medias se establece la siguiente
valoración de cada calificación:

De Oa menos de 5, insuficiente.
De 5 a menos de 6, suficiente.
De 6 a menos de 7, bien.
De 7 a 8,5, notable.
De más de 8,5 a 10, sobresaliente.

VI. Evaluaciones y calificaciones jinales

La valoración de los objetivos señalados se llevará a cabo para las
áreas ·con una sola calificación de cada una de ellas.

La valoración de las prácticas formativas se realizará en colaboración
con los responsables de las empresas, estudios, talleres, Entidades u
Organismos en los que se hayan efectuado y repercutirán en el proyecto
o, en su caso, en la prueba global.

El proyecto o, en su caso. la prueba global en la que se integrarán las
práclicas en Centros de trabajo, también se calificará con una sola nota.

Para encontrar la calificación final del ciclo formativo, será necesario
cumplir las siguientes condiciones:

Haber alcanzado evaluación positiva en el proyecto 0, en su caso, en
la prueba global, y tener superadas todas las materias que componen el
ciclo formativo.

la calificación final del ciclo se hallará como nota media de las áreas
y del proyecto (o, en su caso, de la prueba global),

Para obtener esta fioCi media se ponderarán las notas obtenidas por
, el alumno en cada una de las áreas, incluido el proyecto, con el número
de horas que tienen 2signadas. La prueba global (en 5U caso) se
ponderará por el número de horas del área de mayor p~so lectivo.

La ponderación se calculará multiplicando la nota de cada área y del
proyecto o de la prueba global por el número de horas correspondh::ntes.
Se suman los product-os obtenidos· y se divide por el núm¡,:ro total de
horas del ciclo formati.,/c, a¡ladiendo (en su caso), el númcw de horas
asignado anteriormen!e a !a prueba global.

Cuando la nota fin:ü sea igual o mayor que cinco -suficiente- se
tendrá por superado el d:.:!o.
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6. "~ormación en Centros, de trabajo (100 horas)

Resulta imprescindible establecer un nexo de unión entre la realidad
profesional y la pedagógica. Es p~r ello que la form,ación ~~ ('cnlros de
trabajo sup.)nc un apartado muy Importante en la formaelOn del fut~ro
fotógrafo. Esta se desnrroJlará a través de las prácticas dentro de estudIOS
y lnbonnorios fotognificos, agencias, editoriales. etc. .

5. Formación en Centros educativos
5.1 Area de Especializació~l Técnica.
Aporta los conocimientos básicos sobre el funcionamiento'y la3leyes

que rigen en el proceso foto$ráfieo desde el punto de vlsta de la
tecnologia, la óptica y la químIca.

Teenologi:.J. (ciento cincuenta horas); Esta asignatura aporta los
conocimientos n~ccsnrios sobre óptica química-fisica y mecánica, aso
ciada al pro~eso fotográfico de cara a un mejor entendImiento y uso de
las distintas tecnologías y leyes que rigen en este medio. Igualmente
informa sobre las distintas aportacIOnes que desde la industria ('sp~ci¡¡li
zada se hacen continuamente.

Audiovisuales (trescientas horas): Esta asignatura hay que entenderla
en un doble sentido: por una parte como respuesta a un problema real
como es el uso cr.::ciente del video como soporte de registro en
situaciones en las que la foto~rafia era el medio tradicionai (bodus,
comuniones. reportajes industnales, etcétera).

Por otra parte, como estudio de un lenguaje particular que enriquece
e! propio de la fotografia y que, hoy por hoy, es ins~parable de etros
medios como san las imágenes de ordenador o los dlaporamus.

Teoría Fotográfica (doscientas diez horas): Esta asignatura, como su
nombre indica, informa dc los contenidos teóricos asociados a todo el
proceso fotográfico. tanto técnico como metodológico.

Práctica F0tografica (ochocientas cuarenta horas): En esta asignaturd
se contempla la apJit.:ación práctica de todos los contenidos teóricos a
través de la ejccución y su posterior manipulación.

Esta asign<!.~ura pretende introducir al alumno en el concepto de
experimentadón. Se pretende que a través del manejo de los materiales
y de la libre manipulación de las distintas técnicas plástil:as, se adquiera
cierta capacidad para la analogía y la búsqueda estética, libre de
prejuicios, en beneficio de una mayor capacidad de creación.

Inglés Tecnico (treinta horas): Pretende dotar ni alumno del bagaje
suficiente para afrontar la lectura de textos técnicos en esta lengua así
como b utilización correcta de la terminología propia de su actividad
profesional.

5.2 Arca de Formación Artística.
Debe facilitar el conocimiento de los mecanismos expresi','cs a través

del lenguaje plástico así como de las técnicas necesarías para su
formalización fotográfica.

Historia de la Fotografía y del Arte Contemporáneo (sesenta horas):
Esta asignatura estudia el fenómeno cultural y estético que aporta el
descubflmiento de la folografia y su posterior evolución. haciendo
hincapié en el análisis de la obra de los ~~clásicos» y de los distintos
movimi<:"rltos contemporáneos, dentro siempre del contexto general de
la Historia del Arte, sin la cual la folOgrafia como hecho artistico s'~ría
Inexplicabk,

Ex.presión plástica (60 horas).

Teoría de la imagen (120 horas): Esta asignatura aporta l,?s con!?ci
mieIltos b~SICOS sobre la sintaxis de la imagen sin la cual es ImpOSible
entender conceptos como composición, equilibrio, tensión, p(:so, c.t~.

Igualmente introduce al análisis de la fotografia desde su estet.lea
particular y como medio de expresión asociado a la psicologia publicaa
na.

Proyectos (350 horas): Desarrolla especificarnente los distintos cam-
pos de actuación de la fotografia a través de proyectos concretos.

Proyec.tos:
Obligatorio:

Publicitario.
Optativos:

De moda.
Retrato.
Industrial.
De arquitectura,

5.3 Area de información y orientación laboral

Tiene como objetivo aportar las conceptualizaciones necesarias para
conocer el fenómeno fotográfico, tanto desde el punto de vista histórico
como comunitativo, asi como los aspectos lcgales de profesión.

Formación laboral (30 horas): Como en toda actividad profesional,
el conocimicnto de la legislación que afecta a esta actividad asi como los
procesos de administración y gestión comunes a todas las empresas
hacen neccsaria la 1mpartición de esta asignatura.
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4. Duración del Ciclo

Dos mil doscientas cincucnta hOr:Vi aproximadamente.

l. Denominación: ((Fotografía»

2. Campo profesional

Este módulo al igual que otros estudios en los que existe el
componente artístico no sólo pretende formar profesionales de la
fotografin. en el más estricto sentido de la palabra, sino personas capaces
de crear e interpretar sucesos estéticos. 'Es decir. la enseñanza de la
fotografia no se debe limitar a una técnica y a una mecánica de trabajo
que asegllr;;: buenos resultados formales, sino que debe insistir en una
preparación teórica y cultural que posibilite la ordenada canalización de
esos conocimientos técnicos hacia resultados mus aceptables.

Su trabajo se orienta hada la aetnlidaJ. fot0erafica relacionada con:
La publicidad.
El diseno.
La moda.
Reportaje social.
La industria.
La ciencia,
El mundo editorial.
Fotoperiodismo.
El arte.

. Los alumnos que no superen el ciclo y tengan como máximo dos
materias pendientes, deberán recuperar las materias en las que no
hubieran alcanzado evaluación positiva y realizar nuevamente el pro
yecto o, en su caso, la prueba global. Cuando sean más de dos las
materias ,no superadas, deberán repetir el ciclo en su totalidad.

VII. Documentos de inscripción, evaiuaóón y calificación

La documentación oficial utilizable para los nlumnos que cursen los
módulos profesionales será:

a) Documentos oficiales de evaluación y calificación:

Ficha del Coordinador (Yer anexo 111).
Registro personal del alumno por sesiones de evaluación (ver

anexo IV).
Acta de evaluación final por áreas (ver ;::'Il;;,X{l V).

. Certificado de evaluación y calificación ri¡¡al del ciclo (ver
anexo VI).

b) Documentos de- inscripción. En el expediente del alumno han de
figurar:

CertHicado O fotocopia compulsada del c\.~rtificado o título de los
estudios que dan acceso al ciclo.

Hoja de matriculación oficial, según el ciclo iegalmcnte establecido.

3. Descripción del perfil prof('sional

3.1 Sil inserción en el sistema prodllcti~'o.

El fotógrufo debe estar preparado para:

a) Establecerse como profesional autónomoJ dentro de alguna de las
áreas de actuación en las que se divide la fotografia profesional.

b) Integrarse corno Fotógrafo Empresa en aquellas que por su
funcionamiento así lo precisen (hospitales, industrias. editoriales, perió
dicos, etcétera).

c) Realizar proyectos propios como actividad artística libre.
d) lnterpretar conceplos de otra persona (Director artístico o

Diseñador) a través de bocetos, maquetas o ¡deao;.
e) Impartir docencia sobre el tema.

ANEXO 11

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR «FOTOGRAFIA»

3.2 .Tareas mas significativas.

a) Realización "de tomas fotográficas con distintos formatos y
medios tecnicos.

b) Procesamiento químico de los soportes fótosensibles.
c) Creación de imágenes originales a p8l1ir de otras imágenes

mediante trucajes y técnicas especiales de bhoratorio.
d) M:1ntenimiento de equipos.
e) Di5cño y composición de escenar¡os y timdos.
t) Iluminación de la c!'Jcena .
g) Tramitación de permisos y demás ~Spt.:cto:. legales.
h) Selección y trabajos con modelos.
i) Contabilidad y gestión.

'.
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7. Condiciones de acceso

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR «FOTOGRAFIA»
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3. Descripción del perfil profesional

Según se desprende de lo anterior, el profesional de este campo debe
estar dotado de los conocimientos necesarios sobre una serie de técnicas
y procedimientos para insenarse en el ámbito laboral de la obra gráfica.

3.1 Su inserción en el sistema productivo.
Todo ello supone ll.f1i! capacitación global que puede resumir~e en:

Realización autónoma Jd trabajo de acuerdo al parendiz¡¡je, lo que
ha de traducirse en rrop1.:¡ ini~i:ltiva y capacidad de resolució,...

Realización de un trabajo de grupo C('ln responsabilidad y capacidad
de coordinación del tnbaio )' los medios, así como de progr2.rnación de
métodos y resultados.

Valoración de los asp,~:;tos técnicos, organizativos y econúmicos del
trabajo que se realiza. .

Comprensión global de los procesos de grabado y estampación desde
el ámbito y los medios de realización de estampas hasta los cauces de
difusión y destino de la obra gráfica producida. .

Versatilidad de actuación dentro de un campo que puede abarcar
aspectos y situaciones técnicas diversas, aspectos teóricos y de asesora·
miento. y aspectos de !nJnd3ctura e intendencia.

3.2 Tareas más s:gn.l1catims.
No resulta posible enumerar exhaustivamente la multipJicict~d de

tareas derivadas de h,) ú:cnic3s de grabado y estamp<i.ciún pero sí
mencionar algunas fun.jarncntales:

Realización y cst;¡:~r':J.ción de matrices xilográficas, c;}1c,::;gr.1ficas,
litográficas y scrigráll-;J.3, de crcJ.ción propia.

Colaboración y J.sc:~orami~nto a otros artistas en la r:.:-:.Ez2.c¡ón de
matrices.

Estampación d\~ obra g;áfica de otros autores.
Organización de] t311er y mantenimiento de la maquinari~. materia

les y her~~micl1tas. C0123i>.Iaación d~ ilspectos de se~uriJ.ad, elc. ._
RelaclOn museog¡·2.tl:·a y de exhiblelOn y montaJ~ de ()üiJ. gr'!-;1Ca.

Critcrios de alrnaceo;:¡ie. i\'clfIl1utiva internacional y control y certifica·
ción dc tirajes. -

Consevación de matric..:s y CGnservación de estampas.
Peritaje y recono:::imi\~nto de estampas. Clasificación t':cnica, histó

rica y estilistica. BU:iqu~l~a y utilización de documentación y bib!]ogra·
fía.

Estudio de materia:c~ y P¡CdUC10S para las técnicas de l~s·.l':1pJ.ción,
procesos d.: fabrlc¡lciú;¡ y manufactura. composiciún, c-i,)'C.r;lCió:l,
almacenaje y cor.'),:rv.:;.ci.:x¡ de productos dc.

Aspectos formatt'iG:i. r~lJ:.:ionados con ia obra gráfic3 or:~~: llL

Se puede señalar en primer lugar un campo de proyección de carácter
técnico que comprende las tareas de realización y estampación de
matrices tanto si es por cu~nta propia como si lo es por cuenta ajena,
en tallercs dedicados a la edición de obra gráfica original. considerados
como lugares de trabajo individuales o colectivos y cuya finalidad es:
realización. edición y tir3.ji: de la obra propia o encargada por otros tales
como artistas. entidades. etc.

Dentro de todos estes aspectos se considera la tarea que incide en el
terreno de la ilustradón del libro y la bibliofilia.

Cabe distinguir asimismo un campo profi:sional de proyección
teórica que implica una visión de conjunto e interrelacionada de todas
las técnícas así como un conocimiento experto de sus modos propios,
rasgos de identidad y tenninologia de sus procedimientos. (ontcm
piando aspectos tanto d<.' ·lsesoramiento y peritaje como organizativos y
de c1usificación y q'.lC abJ.rcan un campo que se proyecta en entidades
tales como museos. archivos y gabinetes de estampas, galerías de arte,
talleres de obra gr:ifica. el~.

Por ultimo, existe asimismo un campo de proyección de c:aractcr
industrial y comercial y que comprende aquellos establccirr.icntos o
empresas dedicadas a la fabricación o manufactura de materiales o
elementos de suministro íJ3fa lus técnicas de estampación como puedan
ser tintas adecuadas a los procesos, soportes y mauices, l'arnices y
productos de procesado el: general: existiendo en este terreno un marg.en
de il1lciativa y posibiJidJd de creación de pequeños talleres o indm,tnas
de elaboración de estos r:uteriales de ,apoyo.

Merecen también mel'ción los dcdicados a la fabricación de papel
manual adecuado a los prOl.:esos. de estampación y los dedicados a
procesos de acerado, graneado, etc.

En el terreno de la docencia. la formación en el ámbito de la
enseñanza pública como en la privada.

30

30

100

120
60
60

350

150
300
210
840
30

590

1.530

2.250
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Total ..

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR «GRABADO
y TECNICAS DE ESTAMPACION»

1. Denominación: «Grabado y Témicas de Estampación»

Por Grabado y Técnicas de Estampación cabe entender aquellas
tecnicas surgidas con el objeto de la realización repetida de imágenes,
que han c:onservado sus modos propios y originarios de dicción,
m:ltriccs, titik--s y procedimientos, tras un largo proceso histórico, y han
llegado a la actualidad decantadas para tines esencialmente artísticos.

Por ello se aiude a Técnicas de Estampación o Técnicas de
Est:Jnl[}ación Tradicionales por contraposición a las T~cnicas de Impre·
sión Industrial.

Se incluyen fundamentalmente cuatro técnicas, como son Xilografía.
C.:l\cO!Faí!a, Litografía y Serigrafia.

Todas ellas presentan evidentes conexionesentres si. como las tienen
también C'on las técnicas de impresión industnal o «ait..:') f!,ráfi..::as)) a lus
que his¡óric.lnlcnte han dado lugar. Presentan, sin ;:mbargo, tareas
diferenciadas. y su utilidad y proyección se diferencian asimismo con
mayores matices artísticos y creativos en unos CG50S y de aplicación
laboral e industrial en otros.

En su conjunto poseen un (.'ampo de aplicación reducido y específico,
con modos particulares de imbncac:ión en lo prudu..:tivo, constituyendo
un terreno de actuación dt" caracteres técnlc0s y J.rtistitos peculiares. y
cuya transmisión y dcsarrollo resulta insG~laynb1c como síntoma de un
ámbito de cultura vivo y actuaiizadv.

Arca de Información y orientación Laboral:

Fonnndón laboral.

Area de Formación Artística:

Teoría úe la imagen.
Historia de la fotografia y el arte contemporáneo.
Expr~sión plástica.
Proyectos.

Total ..

Duración total del módulo ....

8. Centro que lo imparte

Eseuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Oviedo.

Acceso directo:

Bachillerato artístico.

Otros accesos:

Mediante prueba.

Formación en Centros de trabajo

Proyectos en empresas, estudios o talleres. . .

Formación en Centros educativos

Area de Especialización Técnica:

Tecnología
Audiovisuales.
Teoría fotográfica.
Práctica fotográfica. . .
Ingles técnico .

Total .

Distribución horaria

'';.

.- ,
<
."

'.

. ,
"."

"

...

2. Campo prufesional

La finalidad del Ciclo Formativo C~ b formación J,-, un profesional
capacitado en una sL'rie de facetas-múlt;plcs Jentra úd c¡¡rnpo especifico
de las técnicas tradicionales de es<amp:;¡,cióíl y ~ll-':-, :erliendo una
finalidad es.encíaJmente artísitica, se desarrolLtn a tr;I~-&s de procesos
t6..:nicos manuales.

El campo profesional inherente tic1lC,. sin emban!.O, dif<:,..:nt¡:s proj-'ec
. ciones y abarcJ. distintos sectores rd¡¡ClOnados. ~

4. Duración del Ciclo
2.329 horas mín:l'l1o.

5. Fornadon en Centros Educativus

5.1 Area de CSPl!!.':fll.f=aci·Jn técnica.
Contemplan un;.¡ doble vertiente: La creación de m~:r¡c'·;;~ el1 las

_?istintas técnicas a..í ::0mo la capacitación del alumno pilra b ";\!Cimpa-
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7. Condiciones de acceso

Acceso directo: Bachillerato Artístico
Otros aCCC:iOs: Mediante pruebas.

6.3 Horas de vrácticas cn Empresas~ estudios o tal/eres.

Como mínimo, 250 horas.

216
378
297
216
108
54

135

1.404

Horas

Distribución horaria

FOímación en Centros ed:tcati~'os

Area de Especi'.liizacién Técni.ca:

Técnicas Xilogr;íilcas. . .
Técnicas C"akog'::Jic3S ..
Técnic3s LitCi'!!"ifc;:¡s
Técnicas SC"ri.~r5Ji..:c~s ..
Técnicas Gr:~!;~:Js Industriales.
Materiales 'j T¿~njcas ..
Fotografia.

Tútal

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR
«GRABADO Y TECNICAS DE ESTAMPACION"

8. Centros que lo imparten

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Oviedo.

6. Formación en Centros de trabajo

El perfil profesional objeto de este Ciclo Formativo contempla tanto
el ejercicio de la actividad laboral de forma autónoma como el trabajo
por cuenta ajena.

En consecuencia, la formación a través de la materialización de
trabajos reales, teniendo en cut:nta estas caractcristicas, tiene lugar y se
articula dentro de la actiVidad formativa que se ha previsto con el
nombre de «Proyecto;>.

Esta actividad conjuga la realización de prácticas laborales concretas
en Centros ne trabajo. la asunción de una tarea original y propia, y
visitas de estlJdios a Empresas, estudios. talleres y Organismos vincula~
dos.

6.1 Finaltdades basicas.

Fomentar el sentido de la iniciativa y creatividad orientándolo hacia
la actividad profesionaL

Servir di:: experiencia integradora de todos los conocimientos y
técnil:as adquiridllS.

Conseguir un mayor contacto del alumnado con la realidad del
mundo profesional.

Desarrollar actitudes necesarias p:ua el trabajo en equipo entre los
propios alumnos y entre alumnos y Profesores.

6.2 Caracten"sticas del proyecto.

Tendrd carácter teórico-práctico.
Serán orientados y programados en los Centros educativos y asesora

dos y avalados en los Centros de trabajo y talleres de profesionales del
sector.

alumno. Abarcará estudios del proceso de comunicación visual, teoría
. de la forma y el color y organización del campo visual.

Las grandes escuelas teóricas.
La percepción visual.
El análisis formal.
Imagen y comunicación.

5,3 ArC~1 de b(!ormación y Orientación Laboral.

Tiene por objeto proporcionar el conocimiento y apoyo teórico y de
análisis necesario para un desarrollo completo del trabajo.

Formación Laboral (27 horas): Estudia cuestiones organizativas y
jurídicas, así como de normativa internacional sobre obra gráfica y su
difusión:

Medidas de seg,uridad e higiene.
Normativa báSica del sistema internacional de la obra gráfica y su

catalogación.
Marco legal del trabajo. Derechos y obligaciones derivados de las

relaciones laborales.
Canalización de la producción a través de los cauces comerciales.

ción profesional. El alumno debe estudiar y pI.lcticar las distintas
técnicas de grabado y estampación, capacitándose en el manejo de
materiales y adquiriendo la terminología y vocabulario inherentes.

Cada taller debe tener un enfoque hacia el conocimiento de nuevos
materiales y técnicas que amplien y actualíccn las posibilidades de
expresión 'y conformación de sus resultados pf(lpios.

Técnicas xilográficas (216 horas).
Técnicas calcográficas (378 horas).
Técnicas litográficas (297 horas).
Técnicas serigráficas (216 horas).
Técnicas gráficas industriales (l08 horas).

Se impartirán enseñanzas sobre las técnicas de reproducción fotome
cánicas y los sistemas de impresión en relieve plano y hueco.

Materiales y técnicas (54 horas): La asignatura imparte los conoci
mientos teóricos sobre cada una de las técnicas del área de taller,
proporcinando igualmeme los conocimientos sobre materiales, produc
tos, útiles y maquinaria. En los laboratorios correspondientes se llevarán
a cabo la fabricación de tintas, barnices, pupeles, acerado de planchas.
etcétera.

Matrices y sus tipos. _
Química y fisica de procesos.
Elementos y productos de proceso.
Tintas de estampación.
Prensas y maquinaria.
Papeles y soportes de la estampa.
Técnicas calcoeráficas.
Técnicas xilognificas.
Técnica lito~ráfi.cas.
Técnicas scngráficas.

Fotografia (135 horas): Debe proporcionar !os conocimientos técni
cos y artisticos necesarios y básicos para la ehboración y manipulación.
de irnagcnes fotográficas.

La luz.. fuent~s de iluminación y fotometria.
Materml senSIble v oroceso quimico.
Ladmara. Tipo de cám:l.fa y sus clementos.
E~ .laboratorio fotográfico. Revelado, ampliación, positivado y repro·

ducC!on.
Fotografía aplicada a las técnicas de estamp2.ción.
fniclación a la FotograiTa en color. Conceptos y elementos.

5.2 Arca de Formación Art(stica.

El alumno debe adquirir los conocimientos y habilidades precisos
para la creación de 'imágenes y al tiempo la correspondiente capacidad
de análisis para planificar y relacionar los valores gráficos de la imagen
con las técnicas gráficas.

Dibujo, Técnicas de Expresión Gráfica (378 horas), la asignatura
tiene un contenido fundamentalmente práctico basado en el conoci
miento y la destreza en el uso de las diferentes técnicas de dibujo y
representación gráfica concebidas desde un criterio creativo y artístico.
y una aplicación fundamental en la adaptación de las imágenes a cada
una de las técnicas gráfica~:

Representación gráficJ. Elementos del lenguaje gráfico.
Representación bidimensional y tridimen:>io~Jl.
Técnicas y materiales de dibujo.
El color én la imagen gráfica.
El dibujo en relación a los procesos técnicos de grabado )' ·estampa~

ción.

Arquitectura y Diseño del Libro (l08 horas): Conocimiento teórico
práctico sacre construcción y arquitectura del jibro y los elementos
técnicC's, grMicos y estéticos que lo integran:

Elementos de construcción del libro.
Tipograúa y maquctación.
la ilu~tración del libro.
El libro de bibliofilia.

Historia de la Imagen Gráfica (l08 horas): Estudia el origen y la
evolución ce l<ls técnicas d:2' impresión y Artes Gráficas desde sus inicios
hasta nuC'stros días; su rebelón con la cvol;.;ciún del libro y sus
conr,ot.lciones como mcdi,J transmisor de ar~e ). cultura:

Comunicación y escritllm.
El libro nntiguQ y medie'la!.
La impr~nta y su difUSIón.
El grab.idü ::omo difu!-o0r de la imagen.
La induwialización y su repercusión en el lIbro.
El ¡wgí' de la información y Jos medio".

Tcoria de la Imagen (154 horas): Nüción analitica para ordenar y
transcribir imágenes, así como para estimular .la facultad critica del
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4. Duración del Ciclo

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR «ILUSTRACION»
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5. Formadón en Centros educativos

5.1 Area de Espeda!izo...'¡ón Técnica.

Este área tiene como ftll1ción facilitar al alumno un amplio abanico
de medios técnicos que k permita encontrar la solución más idónea a
cada problema concreto:

Fotografía: 250 horas: Se ha de contemplar en un doble sentido. Por
una parte com.o. ~i..,tcma ycd~gógico que ayuda a entender conceptos
como compOSiClOn, cqulhbno, textura, luz. profundidad, encuadre,
etcétera: P~r otro.. como un medio más de «ilustración» que, unido a
otras [eCOicas como el coloreado. retoque, foto montaje, ((colJage»,
virado. etcétera.. le situan en un espacio intermedio entre la fotografía
más ortodoxa y la ilustración.

G~or:netria DeserJptiva: ~80.horas: El conocimiento de la gcometría
descnpt¡va se hace ¡mpresclOdlble en cualquier representación gráfica
del e~pacio. De esta manera. el alumno debe estar capacitado para
solUCIOnar problemas de representación, tanto sobre soportes tradiciona
les como mformáticos,

Medios Informáticos: 180 horas: La utilización de las nuevas
tecnolog.í~s informatjca~_como,herramienta~ d.e apoyo en el proceso de
concepClOn y producclOn eXige el conOCimiento del cntorno fisico
((hardware». así como 1m sistemas operativos y del ((software») directa
mente relacionado con la gráfica y la edición.

Anim<;lción: 125 horas: Los sistemas tradicionales de animación de
dibujo.s y gráficos cubr.cn un campo industrial que amplía la oferta .
profeSIOnal de los estudiantes. A través de esta asignatura se introduce
al alumno en los conceptos báSICOS de la imagen gráfica animada.

Lenguaje y técnicas de ilustraCión c.no horaS): Uesarrolla cuncreta
- mente la ilustración dc·sJ..: un doble punto de vista. El alumno debe
aprender a manejar las di~li!ltas técnicas y herramientas de la il.,;;tración
(lápices. rotuladores, plumas. acuarelas, tramas, aerógrafos, d~.). Tam
bién ha de ser capaz dc soludonar problemas retóricos básicos mediante
el aprendizaje de los distintos estilos y árcas específicas en b$ que se
divide esta profesión, (ilustración infantil, humorística, Hmt¡i';tic:l, téc
nica, científica, etc.).

Técnicas gráficas tradicionales (90 horas): La calcografia, la '.>,~rigra

fia. la litografia, el (collagraph)), etc., son técnicas que a menudo se
utilizan como medio de ihlstración. Su conocimiento es igu~lIi1ente

interesante de cara a un mejor entendimiento de las técnicas gráficas
industriales.

Técnicas gráficas industriales (80 horas); Con frecuencia los condi
cionantes técnicos y económiCOS determinan las soluciones graíieas de
cada problema de disdlo.

Se hace pues impre ...óndible conocer cuál es el proceso que sigue un
origina! desde que se crea h..~:ita que se edita a fin de adapUlrsc en cada
caso a las circunstancias concretas del encargo.

Proyectos (430 hutas); Tendrán caracter teórico-práctico y sus
finalidades básicas '>cran:

Fomentar el :sentido de in iniciativa y creatividad orientándolo hacia
la actividad profesional. ~

Servir de experien(:ia integradora de todos los conocimientos y
técnicas adquiridos.

Conseguir un muyor contacto del alumnado con la re~lidad del
mundo profesional.

Audiovisuales; El diseñador como integrante de un equipo multidis
ciplinar habrá de conoc~r y analizar desde una perspectiva tcórico
práctica. diversos medios audiovisuales como el video, los di<tporamas,
el cine v la televisión. así como la influencia que las nuev.:¡-s tecnologías
infográficas ejercen sobre ellos.

La fonnación bidimensional del estudiante es comph:taJa por los
tactores temporales y dinamicos de la imagen 1.:11 movimiento.

5.1 '1rea de formac/;.. í¡¡ artisticéJ.

Ha de dotar al alumno de los cono..:imit'ntos'practÍl:os, :,istori:·os y
teóricos de contenido arLslico que le permitan desarr,)lIar t.:OEXTar,1cnte
su trabajo através dc una cultura general de la imagen l' pani.:.ul..rr.1cnte
de la ilustración:

Fundamentos del di::-{'no gráfico (120 horas\: La ilustt.:!i.:ión es una
imagen que habituahncnle no se presenta aislada, sino in,;~rita en un
contexto de diseño gráfil:o. En este sentido se hace nC~('~:lrí_o un
conocimiento básico sohr~ bs k~ycs que rigen esta al:ti·/ld~~.J

H!storia del arte y del dl';eño contemporán,~o (40 horas): Informa
'icerca de las propue;-,tas d~ las vanguardias ¡¡¡1(sticas err;l'l"gt"'nH:s en
relación con la his!ori,l ~ el diseño.

Historia de la ilustfJ.·cic,n (-1-0 horas): Informa sobre la e"'0Iuci'~Jll y
posterior desarrollo J~ ("l1a ;"ctiYidad. asi corno de las distintu'- corricn
tes y estilo existentes cu :.:: actualidad. analizando la ob;-,; de los
ilustradores más intc-rt'::;o,; .'_ ,.:;; todos los tiempos.

Tcoria de la imagen ¡AI~: ;'Otd.'.»: Ha de tratar aspectos relc'li ... üs a la
síntesis de la imagen. a k~::. dementos básicos de la plastica ~' 1. ¡;el teoría
de la comunicación neceS;:filJS pura entender los procesas q~, 1 :z'~n en
la creación y posterior reI(~;;:pción de la imagen gráfica.

27

27

378
108
108

54

648

Horas

2.329
(minimo)

250
(mínimo)

250
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Este Ciclo Formatiyo tendrá una duración de 2.500 horas, aproxima
damente.

1. Denominación: «Ilustración»

2. Campo profesional

3.2 Tareas mds significativas.

Búsqueda de documentación y material gráfico de referencias.
Realización de ilustraciones empleando algunas de las múltiples técnicas
de expresión gráfica:

Relación con:

Editores.
Diseñadores gráficos.
Dm:clorcs dc Agencias de publicidad.
Estudios de producción.

AsiInisn:o deberá gestionar y administrar;

ROE núm. 46

Area de Fonnación Anística:

Dibujo. Técnica de Expresión Gráfica ..
Arquitectura y Diseño del Libro.
Historia de la Imagen Gráfica ...
Teoría de la Imagen.

Total.

Area de Información y Orientación Laboral:

Formación Laboral.

Total.

3. Descripción del perfil profesional

3.1 Su inserción en el mundo prolesionu!.

El ilustrador ha de estar capacitado para aceptar encargos como
profesional autónomo (<<free lance»), entendiendo los detalles v caracte
rísticas del trabajo a realizar, 10 que implica un conocimiento dél mundo
de las Artes Gráficas.

Puede ser contratado como Ilustrador dentro de cualqui~ra de las
Empresas anteriormente citadas.

Se suele especializar en un área concreta: Ilustración infantil,
científica, «story board)). «comiD). ilustración fantástica. etcétera.

Se suele esp~cializar en una técnica concreta a nivel gráfico;
Aerografía, pluma, acuarela, lápices, sistemas informáticos, etcétera.

Duración total del ciclo .

Formación. en Centros de Trabajo
Proyectos en Empresas, estudios o talleres.

Total,

Está orientado a la formación de ilustradores capaces de desarrollar
su actividad profesional en:

Empresas editoriales.
De publicaciones periódicas.
Agencias de publicidad.
Estudios de diseño. .
Estudios de ilustración.
De arquitectura.
De producción.
Como profesional autónomo (<<free lance»).

Su preparación, al iguaL qu~ de la de otros de caract;:\" artístico, se
contempla desde una doble perspectiva.

Como dibujante capaz de interpretar una historia o concepto dándole
la representación gráfica más adecuada, como técnico especializado que
sabe dar forma final a un boceto suministrado por otra persona.

Esta doble faceta impone y justifica a la vez una doble preparación
tanto en el ámbito conceptual como de oficio.
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Distribución horaria

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR ,dLUSTRAClON"

300

10

300

10

2,505

Horas

Duraetón total de! ciclo ..

Total.

Total.

Area de Información y orientación Lahoral:

Formación y orientación bboral , .

Formación en Centros de trabajo

Prácticas en Empresas, estudios o talleres.

Como mínimo, ; .:00 horas.

4. Duración del ciclo

1. Denominación: Estampador de Serigrafía

2. Campo profesional

El ciclo formativo de Estampador de Serigrafia está orientado a
formar profesionales capacitados para realizar su trabajo en Empresas
especificamente dedicadas a la Serigrafía, aS1 como en aquellas Empresas
que cu~nten con depanamcntos de marcaje, señalización o cualquier
atro en que esté pr.:sente la estampación serigráfica. Igualmente, su
¡ormación le permitirá desarroHar su profesión dentro de t.:tlIeres
d~di':ados z. la estampación de obra scrigráflca.

Este ciclo formativo aportará el adecuado conocimiento de mat~ria~
les, maquinaria: técnicas y proce:'Jos uttliZ<ldo:. para ejecutar C:3t.ampaclo·
'1-:3 sobre los dlferentes soport::s aptús para la impresión serigrafica en
sus vertientes artesanales e indu:.triaks.

5.1 Area de especialización tL:enie.::.

Formaci6n tecnica: 560 horas, como m:rJmo.
Objetivos generales: Adquirir d conodJ:oliento de los' fu.ndament·Js

tecnológicos indispensabks para la realización de todos los procesos
concurre:"tes en Id estampación serigraf.ca.

3. Descripción de! perfil profeshn:tl

3. i S:: lnserción en el sistema productivo.

El E~lampildor de Serigrafia, mediante la [.mnación adquirida en el
ciclo TI)Trl.;W·...o, deb(' estar preparado para:

.a). Tr:lt'3J~1 iQnnantl~ \:Io.j~.~p", ,~""" r"'~oonsabi1idad en una o va .
actlv1dades baJO lil coordmaclOn de un kcnll.l .:.~ ~;.,,,,,l 'U e .'or nas

b) Rcspor.sabllizarse de jos medios técnicos que UUR/,~ ... :.._ ...1
desarrollo de su rrof~slón.

e) La crc:ci6n de un taller de estampación de ScrigrafTa, conside w

randa sus a!.pect,Js. técnicos, económicos y laborales.

3.2 Tareas mts significativas.

Las tareas más tignificativas a desarrollar por estos profesionales
pueden ser:

Valorar las necesidades y efectuar la consiguientt: ad.quisidón de
prod\!ctos y mat.;riales nI.:C~$arirJ5 para el nornnl fU!lcionamit~ntode la
producción.

R¿-lilizar 1" preparación <le hastidores y confeccionar las pantal1as.
Preparar el clis..qdo de pant¡;¡llas p,)r procedimientos manu.:11es.
Aplicar h, pmcedimientos fotosengráfi.:os para el c1isado de panta-

llas.
Efectuar el proce50o de estamp¡Jóón.
R'~cuperar y realizar los procedimientos precisos de limpieza que

garanticen la reutilización de pantallas.
Cuidar del correcto almacenaje y la adecuada conservación del

material impreso.
Realizar el mantenimiento de máquinas, equinos e instJlaciones, y

ser capaz dI: ejecutar reparaciones y arreglos scncilios.
Llevar adecuaddmente la gesticn económica de la actividad

mediante las anotaciones v datos contables precisos y el análisis
comercial. -

CfCLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO "ESTAMPADOR
DE SERIGRAFlA»

5. Formaciún en Centros cduca~ivos

120
40
40
40

300

Horas

540

1.655

240
180
180
125
330
90
80

430----

'fiii::¡l ..

Tal:!l

Arca de Formación Artística:

Fundam.::ntos del diseño grafico.
Historia dd arte y diseño contemporánl"')'
Historia ..!e la ilustración.
Teoría [le la imagen.. .. .
Dibujo.

8. Centros que lo irnp.lrten

Escuda de Artes Aplicadas y Oficio'S Artistlcos de Valladolid.
Escuda de Art·~s Aplicadas y Oficic.<; Art:stiros dl: Zarag'na.
Escuela JI: Artes A!JEcadas y Oneios Arti'sticos de Palma de

Mallorca.

Dibujo pOO horas): Capacit3;?I almnnú rara el conocimiento de la
represe,ntaclOn como mterpretaclOn de la [(3biad en el ámbito concep
tual e Instrumental.

5.3 Area de información y orientaci/!1 .'.il'oraf.

F:or:maci?!llaboral. (10 horas): Integra cO!1ocimientos generales sobre
adml~lstr~~lOny.gestlOn de Empresas, así cumo dútos específicos sobre
la le~l~laclOn eXJstente acerca del uso comercial de la imagen en la
pubhclCiad y en el campo editorial.

6. Formación en Centros de Trabajo (300 horas)

~r p'e~fil profesio~a;l objeto de este Cido formativo contempla lanto
el eJerCICIO U7 la actIVIdad laboral de forma autór.oma C'urna el trabajo
por cuenta ajena.

Et:t consecuenci,a, la formación a través de la mat.:riaiización de
trá~aJos reales, temendo e.n ,cuenta estas, características, tiene lugar y se
artIcula dentro d~ la actIVIdad formatIva que se ha previsto con el
nombre de «Proyecto».

Esta actividad conjuga la realización de prácticas labora1cs concretas
en Centr~s de trabajó, la asun~ión de, una tareJ. original y propia, y visiUlS
de es1uchos,a Empresas, estudIOs,' talleres y Organismos VIncul2.dos.

6.1 Finalidades básicas.

F~m.entar el sen.tido de la iniciativa y creatividad. orientándolo h~c;a
la actlv!dad profeSional.
_ S.crvir de. e;<periencia integradora de todos los c~noómicr:tos "

tCCOIC3S adqumdos. ,¡

Consrg,1.llr .un mayor contacto del ~lilmn...(;o con la realidad de:
mundo profesIOnal.

_~e~art!)!lU:r actitudes necesarias para el t:-l1b,ljO en equipo entr~~ !ú~
propIOs alumnos y entre alumnos y Profesores,

6.2 (aractensticas del pro.l!(XlO.

Tendrá carácter teóricowpráctico.
Serán :Qrie:ntádos y prcgr:J.mados en los Cemros educativos v asesoraw

dos y a'.a!ados en los Centros de trabujo y talleres de profesiónales del
sector.

6.3 Horas de práctica~ en Emnresa.'i. cst:l::iins U tal/eres:

?vlínimo, 250 horas.

7. Condiciones de acceso

Acceso türccto: Bachillerato Artístico.
Otrosac..:csos; Mediante prueba.

Formación en Ccrltros educativos

Ar¡:a de Especialización Técnica:

Fotografía .
Georr:etría descriptiva ..
Medios informáticos ..
Anim.1eión .
.Lenguaje y técnicas de ilustración.
Técnicas gráficas tradicionales.
Técnicas gráficas industriales
Proyectos .....

"
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560

300

Horas

300

1.200

Formación en Centros Educativos
Area 'de Especialización Técnica:

Formación técnica,.

Area de Formación Artistica:
Expresión gráfica.

Area de Información y Orientación Laboral:
Información ...

Formación en Centros de Trabajo
Prácticas en empresas, estudios o talleres.

Duración total del ciclo.

5. Formación en Centros Educativos

1.350 horas.
4.- Duración total del ciclo

900 horas.

l. Denominación: «Artefinalista de dieseño gráfiCO))

2. Campo profesional

Este Ciclo Formativo forma profesionales capaces de interpretar
ideas '1 bocetos de Diseño Gráfico traduciéndolos en los correspondien
tes originales (artes finales) a fin de posibilitar su correcta impresión.

Por consiguiente, el Ciclo Formativo de Artefinalista de Diseño
Gráfico ha de proporcionar la información necesaria sobre las distintas
posibilidades de formalización de originales así como de los procesos
mdustriales y técnicos que les afectan, dentro de un conocimiento
general de las leyes y reglas que rigen al Diseño Gráfico.

3. Descripción del perfil profesional

3.1 Su inserción en el sistema productivo.

El auxiliar de Diseño Gráfico ha de estar preparado para:

a) Insertarse en el campo profesional dentro de imprentas, editoria
les y cualquier otra empresa de Artes Gráficas.

b) Insertarse en el campo profesional dentro de estudios de Diseño
y Publicidad.

e) Como profesional autónomo (<<free lance»).

3.2 Tareas más significativas.

Interpretación de bocetos.
Preparación de originales.
Fotomecánica básica.
Montaje.
Compaginación.
Separación de colores.
Retoque.
Dibujo básico de originales.
Composición con transferibles.

CICLO FORMATIVO ~s~MF8R~~g¡g>«ARTEFlNALlSTA DE

8. Centros que lo imparten

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos número 10 de
Madrid.

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Mahón.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Oviedo.

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO "SERIGRAFIA»

Distribución horaria

5.1 Area de Especialización Técnica.

Tiene por objeto suministrar al alumno conocimientos teóricos
necesarios para la comprensión y manejo de los distintos procesos
relacionados con su profesión.

Procesos y sistemas de impresión: 120 horas.

Objetivos: Conocer los distintos sistemas de impresión así como
todo aquello que interviene en el proceso de confección de un producto
gráfico.

Viernes 22 febrero 1991BüE núm. 46

5.3 Area de )ñformación y orientación laboral.

Infarmacion (40 horas mínimo).

Objetivos generales: Familiarizarse con el marco legal del tabajo y
conocer los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones
laborales.

Relacionar las condiciones de trabajo con -los problemas de salud y
las posibilidades de accidente laboral.
, Orientarse en la búsqueda de un puesto de trabajo de acuerdo con el
perfil profesional.

Adquirir los conocimientos precisos sobre los mecanismos de acceso
y los sistemas de selección del mercado' de trabajo.

Conocer los organismos institucionales de ayuda a la inserción
laboral.

Bloques temáticos fundamentales: La transición del centro educativo
al trabajo. Cómo buscar empleo. Organismos e Instituciones que prestan
ayudas para la inserción laboral.

Normativa vigente en materia laboral. Estatuto de los Trabajadores
y reglamentación específica.

Higiene laboral y prevención de accidentes.

6.2 Objetivos específicos.

_ Adquirir los conocimientos y habilidades correspondientes a aquellas
técnicas o métodos de trabajo que por sus peculiaridades o envergadura
no puedan ser alcanzados en el Centro docente.

Realizar, ...dentro de su campo, una serie de tareas en las que el
alumno pueda utilizar los conocimientos adquiridos en el Centro
educativo, contrastándolos con la realidad laboral.

7. CondiCiones de acceso

Acceso directo:

Cursos comunes de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Otros accesos:
Mediante prueba.

6. Formación en Centros de trabajo

300 horas minimo.

6.1 Objetivos generales.

Completar la formación recibida en el Centro educativo COn la
participación activa en puestos de trabajo real y en tareas relacionadas
con la profesión.

Adquirir el conocimiento de las peculiaridades de cada uno de los
soportes aptos para la estampación, y el modo más correcto de afrontar
ésta.

Bloques temáticos fundamentales:

Sistemas de confección de pantallas.
Métodos de c1isado de pantallas.
La estampación, normas generales. Características particulares de la

estampación según la naturaleza del soporte.
Recuperación y limpieza de pantallas.
Almacenaje y conservación del material impreso.
Materiales y tecnología.

5.2 Area de formación artística: 300 horas, como minimo.

Objetivos generales: Adquirir la capacidad de analizar e interpretar
una imagen de cara a su reproducción serigráfica.

AdqUIrir el conocimiento de los procesos fotomecánicos para repor-
tar imágenes al tejido serigrático.

Adquirir conocimientos de la teoría del color.

Bloques temáticos fundamentales.

Ñociones básicas de dibujo geométrico.
Sistemas de ampliación y reducción.
La composición y sus elementos básicos.
Técnicas y procedimientos de dibujo.
Rotulación.
Teoría del color.
El color en los medios de comunicación visual.
Relaciones color-tinta.
Nociones básicas de fotografía.
La película de línea.
El tramado fotográfico, confección de fotolitos.
M~nip~lación de imá~e.nes. . .
Pnnclplos de la selecclOli de color fotomecamca.

','O',
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Bloques temáticos fundamentales:

Películas de artes Gráficas. Procedimientos de revelado y fijado.
Cámara de artes gráficas.
Las tramas.
El punto. Medición y usos específicos.
Reproducciones mODocolor. Bitonos. Tricromías y cuatricre-

30

30

120
270
180
60

45°

630

Horas

450
1.350

.. _..:2",40,,-

240

Total.

Total

Total .
Duración total del módulo.

Area de Información y Orientación Laboral:
Formación y orientación laboral,

Formación en Centros de trabajo

Prácticas en Empresas, estudios o U?,lleres.

Formación en Centros educatiros

Area de Especialización Técnica:

Procesos y sistemas de impresión.
Fotomecánica , .. ,
Introducción a medios informáticos.
Tipografia , . . .... , , . , , . , , . , ......

Tolal.

Area de Fomlación Artística:
Técnicas gráficas.

7. Condiciones de acceso

5.2 Area de formación artística.

Técnicas gráficas (240 horas).
Objetivos generales: Cal;'acitar al alumno para la interpretación de

bocetos enfocados a la reahzación de cualquier til?o de onginales.
Facilitar los conocimientos básicos sobre la smtaxis de la imagen

(composición. equilibrio, peso, etc.).

Bloques temáticos fundamentales:

Concepto de arte final.
Dibujo técnico básico.
Maquetación.
Sistemas de marcado.
Ficticios.
Transferiblcs.
Técnicas de copiado, calcado y ampliación.

5.3 Area de información y orientación laboral.

Formación y orientación laboral (30 horas).

Objetivos generales: El conocimiento de las distintas rutinas admi
nistrativas y comerciales que afectan a todo trabajo asalariado se hacen
aún mas necesarios en el caso de la figura del autopatrono o «free lance».

Bloques temáticos fundamentales:

Administración y gestión comercial.
Legislación laboraL

6. Formación en Centros de trabajo (450 horas)

La formación en Centros de trabajo ha de ser básica para la correcta
preparación del alumno de cara a su mmediata incorporación al mundo
laboral.

Esta se hará a lo largo de todo el curso en la forma establecida en los
actuales Converüos con las Empresas.

Acceso directo:
Con los cursos comunes de artes aplicadas y oficiós artísticos.

Otros accesos:
Mediante prueba.

8. Centros que lo imparten

Escuela de Artes Aplicadas y Oficio~ Artísticos de Ciudad Real.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Palma de

Manorca.
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Valladolid.

Distribución horaria

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO ,<ARTEFINALlSTA DE
DISEÑO GRAFICO

1.
2.
3.
4.
5.

mías.
6. Selección de color.
7. El original.
8. El montaje.

Tipografia (60 horas): La asignatura ha de sensibilizar al alumno
respecto a las diferencias entre las distintas familias de letras, educarle
en la medición y composición de textos e introducirle en el campo de
problema~ dtt la tipografia, la legibilidad, la relación forma--contenido,
etcétera.

El desarrollo de la asignatura abarca una introducción histórica, con
especial énfasis en los trabajos de los grandes maestros y un extenso
recorrido sobre los distintos métodos de composición, así como el
manejo constante de diferentes familias y textos en diferentes aplica
ciones.

Bloques temáticos fundamentales:

l. Introducción histórica.
1.1 Signos del lenguajc.
1.2 Alfabetos.
1.3 La tipograHa.
1.4 La formalización de las grandes familias.
1.5 De las vanguardias a la actualidad.

2. Legibilidad.
2.1 Ergo.nomia.
2.2 Reglas básicas.

3. Rotulado y caligrafia.

3.1 Formas de las letras.
3.2 El rotulado.

4. Letras para impresión.

4.1 Descripción.
4.2 Clasificación de tipos de imprenta.
4.3 Familias de caracteres.
4.4 Sistemas de medida.

5. Sistemas de composición.

5.1 En caliente.
5.2 En frío.
5.3 Fotocomposición.
5.4 Autoedición.

6. Diagramación.

6.1 Calculo de textos.
6.2 Retículas.
6.3 Preparación del original.
6.4 Correcciones.

7. Diseño editorial.
7.1 El libro.
7.2 Periódicos y revistas.
7,3 Otros (publicidad e identidad).

Intreducción a los medios informáticos (18D horas): La utilización de
las nueva" tecnologías informálicas como herr;¡mientas de apoyo en el
proceso d~ concepción y prodUCCIón exige el coaocimienlO del entumo
mecánico (((hardware»), CPU y perif~ricos), aSl romo de los sistema!)
operativo'; y de los programas directamente relacionados con la gráfica
de la edición.

BloqLies tematicos fundamentales:
Sistemas opcr:.lüvos.
Sistem~s de autoedición.

Bloques temáticos fundamentales:

1. La in:tagen impresa. Soportes de impresión. El papel.
2. Las tIntas.
3. La. impresión en relieve. Tipografia. Fotograbado.
4. Impresión planográfica. Sengrafia. Offset.

" Fotomecánica:, 270 horas: Tr~ua de. aquellos aspectos de la produc
clOn. gráfica relatIvos a la mampulacIón y reproducción a través de
!11edlo~ .fotográficos, analógicos y digitales de un original destinado a
ImpreSlOn.
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Apellidos Nombre .
Fecha de nacimiento Localidad .
Domicilio familiar, calle ,.. número Localidad .
Provincia Teléfono Código Postal ..

BOE nÚm. 46

Datos personales:
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ANEXO III

FICHA DEL COORDINADOR
CICLO fORMATIVO .

6303

flJtografia

Datos familiares:

Nombre del padre Edad Profesión .
Nombre de la madre Edad Profesión .

....................... Varones: Mujeres: Lugar de orden que ocupa el alumno .

Datos escolares'

Primarios O
Medios O
Superiores O

Nivel de
estudios
de la madre

Primarios O
Medios O
Superiores O

Nivel de
estudios
del padre

Activo O
T. doméstico O
Paro O

Situación
laboral
de la madre

Activo O
Paro O

Situación
laboral
del padre

Otros datos familiares:

Número de hermanos:

Centro escolar de
procedencia .

¿Disfruta de alguna beca? .

Bachillerato Exp. l.eT curso .

¡·d d 2.° curso .
Modal a .

Otros estudios anteriores

BUP O COU O
Cursos comunes O

Obsen'Qciones: ..
"-.
:",-.

, . ANEXO IV
CICLO fORMATIVo ..

EAPy D

l.a Evaluación

Fecha .

"2.3 Evaluació~ ~ ~ .~
,g.Y $ f
; ~ ,~~ ~Fecha _ '" =:z

3.3 Evaluación

Fecha .

"4.a Evaluación final ~ ., ¡'¡

~J=~l
Fecha oS J; ~ ~ ~

..

1 I I I 1

I I 1 1 I
I 1 1 1

I I I 1
I I I I I
1 I I 1 1

1 1 1 1 1
I 1 I 1 I

I I I I I
I I I I I

I I 1 1 I

" I I I

I I 1 1 1
I I 1 1 I

I I I i I
1 1 1 I

I I I 1
J I I I I

1 1 1 I
1I I 1

11 11 I
I I I I I

1 1 1 1 I
1 1 1 1 1

I I I I I
1 I I 1 I

I I I I I
1 1 1 1 I

I I I 1 I
I I I r I

I I I I 1
1 1 1 1 1

":,
• Espacio para observaciones
•• Pón~se X en la casilla correspondiente
oo. Calificación numérica
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ACfA DE EVALUACION FINAL

CICLO FORMATIVO .

Centro ; ,_
Localidad .
Provincia .
Curso Grupo .
Año escolar 19 /19 .

RELACION DE ALUMNOS
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ANEXO V

Am'erso

MATERIAS

BOE núm. 46

Proyecto o prueba Calificación final
loter·Areas del Ciclo

".,
:,,-

N.O - APELLIDOS Y NOMBRE

DATOS ESTADISTlCOS

Renrso

MATERIAS
Proy~'Cto o prueba Calificación final

Intcr·Areas del Ciclo

"

,
":.,,

l. Número de alumnos ; .
2. Promoción .

a) Promocionan •....., .
b) Tienen una o dos

materias pendientes ..
e) Repiten .

Total .

RELACION DE ALUMNOS

N.O APELLIDOS Y NOMBRE

.

Este Acta comprende alumnos, finalizando con el alumno

, .~

Insuficiente = Suficiente =

V,o B,o,

EL DIRECTOR DEL CENTRO

Bien "" Notable :=

EL COORDINADOR DEL CiCLO

Sobresaliente ""

,.. a de de 19

0.,.
. ,~
~. '

ANEXO VI

EAP YD

EL EQUIPO EDUCATIVO.

Curso Académico 19 ./19 ..
Módulo profesional

",!

.'1,

EVALUACION FINAL

Supera el Ciclo/Curso, SI/NO
Debe repetir el curso (en su caso) SI/NO D
Materias pendientes (una o dos en su caso):

Calificació~ final del Cido 1'- _

a de de 199 .
EL COORDINADOR DEi. CICLO,


